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tntanterla con la antigüedad del día treinta de marzo del co
rriente afio. nombrándole Gobernador m!l1tar de la plaza y 
provincia de Santander. 

As! lo dispongo por el presente . Decreto. dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El 'MlnlstrtJ ael EJerclto 
ANTONIO BARROSO SANCHJ.;';-GUERRA 

DECRETO 796/1962. de 7 de abril. por el que se promue
ve al empleo de Intendente de Ejército al Coronel de 
Intendímcia don José Parra Mateo. nombrándole Jefe 
de los Servicios de Intendencia de la Quinta Región 
Militar. 

Por existir vacante en la escala de Intendentes de Ejército, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
de Intendencia don José Parra Mateo; a propuesta del Minis
tro del Ejército, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de abril de mil novecientos sesen
ta y dos, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejército 
con la antigüedad del día veinticuatro de marzo del corriente 
.mo, nombrándole Jefe de los Servicios de Intendencia de la 
Quinta Región Militar. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

J!!l Ministro del Ejército. 
ANToNlO BARROSO SANCH1CZ-GtJERRA 

DECRETO 797/1962, de 7 de abril, por el que se promue
ve al empleo de Intendente de Ejérci~o al Coronel de 
Intendencia don Francisco Aizpuru Maristany, nom
brándole Jefe de los Servicios de Intendencia de la Ter
cera Región Militar. 

Por existir vacante en la escala de Intendentes de Ejército, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
de Intendencia don Francisco Aizpuru Maristany; a propuesta 
del Ministro del Ejército, y previa deliberaci(m del Consejo de 
Ministros en su reunión del día seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos, 

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejército 
con la antigüedad del día veintícuatro de marzo del corriente 
ado. nombrándole Jefe de los Servicios de Intendencia de la 
Tercera Región M!I1tar. ' . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
alete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

SI Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARRO::lO SANCHEZ-GUI!:RRA 

DECRETO 798/1962, de 7 de abril, por el que se promue
ve al empleo de Intendente de Ejército al Coronel de 
Intendencia don Rafael Garcia Riveras, nombrándole 
Jefe de los Servicios de Intend.encia de Ca·narias. 

i'or existir vacante en la escala de Intendentes de Ejército, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coro
nel de Intendencia don Rafael García Riveras; a propuesta 
dal Ministro del Ejército. y previa delibera~i6n del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, 

Vengo en' promoverle al empleo de Intendente de Ejército 
con la antigüedad del día veinticuatro de marzo del corriente 
afio, nombrándole Jefe de los Servicios de Intendencia de Ca
narias. 

Aii lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
aaetII de abr.il de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

SI Ministro del BJérclto. 
ANTOII1O BARa080 ilAMCHllz.oUBRRA 

DECRETO 799/1962, de 7 de abril, por el que se promue
ve al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don José Hermida Pérez. nombrándole 
Jefe de los Servicios de Sanidad de la Sexta Reqión 
Militar. 

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de 
segunda clase. y en consideración a los servicios y circunstan
ciasdel Coronel Médico don José Hermida Pérez; a propuesta 
del Ministro del ,Ejército. y previa deliberación del Consejo de 
Minist(os en su reunión del día seís de abril de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico _ de Se
gundaclase con la antigüedad del día veinticuatro de marzo $1 
corriente año. nombrándole Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Sexta Región MIlitar. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ea MlOIstro ae. I!:Jerclto. 
I\NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 800/1962, de 7 de abril, por el que se promue
ve al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don Tomás Duaso Olasagasti, nombrán
dole Jefe de los Servicios de Sanidad de la Terc,era Re
gión Militar. 

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de 
segunda cIAse, y en consideración a los serVicios y circunstan
cias del Coronel Médico don Tomás Duaso Olasagasti; a pro
puesta del Ministro 'del Ejército. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. , 

Vengo en promoverle · al empleo de Inspector Médico de se
gUhda clase con la antigüedad del día veinticuatro de marzo 
del corriente año, nombrándole · Jefe de 'los Servicios de Sa
nidad de la Tercera Región Militar. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madríd a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

J!a Ministro del EjerCito, 
I\NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 801/1962, de 7 de abril, por el que se promue
ve al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don Ignacio Iribarren Cuartero, nom
brándole Jefe de los Servicios dp Sanidad Militar de 
Canarias. 

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de 
segunda clase, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel Médico don Ignacio Iribarren Cuartero; 
a propuesta del Ministro del EjérCito, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se
gunda clase con la antigüedad del dla veinticuatro de marzo 
del corriente afio. nombrándole Jefe de los Servicios de Sani
dad Militar de Canarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército 
I\NTONIO BARROSO SANOHEZ-GUERRA 

DECRETO 802/1962, de 7 de abril, por el que se dispo
ne que el General de Brigada de Artillería, en situación 
de reserva, don Jesús López-Varela Elizagaray, cese en 
su destino del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Vengo en disponer qUe el General de Brigada de Artillería; 
en situación de reilerva, don Jesús López-Varela Elizagaray cese 
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eh su destino del Consejo Supremo de Justicia Militar. conti
nuando en la .citada situación . 

. Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos.' 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejérclto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ~UERRA 

DECRETO 803/1962, de 7 de abril, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería, en situación 
de reserva, don Gonzalo Peña Muñoz cese en el cargo 
de Vocal de 1!L Sala de Pensiones de . Guerra del Con
sejo Supremo de Justicia Militar. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
en situación de reserva, don Gonzalo Peña Muñoz cese en el 
cargo de Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo 
Supremo de Justicia Militar. continuando en la citada situación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANPO 

1!;1 Ministro elel Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 804/1962, de 7 de abril, por el que se dispone 
que el General de División, en situación de reserva, 
don José Alvarez Entrena cese en el cargo de Vocal del 
Consejo Superior de Acción Social. 

Vengo en disponer que el. General de División, en situación 
de reserva. don José Alvarez Entrena cese en el cargó de Vocal 
del Consejo Superior de Acción Social, continuando en la 
citada situación. 

Así lo dispongo por eÍ presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 805/1962, de 7 de abril, por el qp.e se dispone 
que el Ge,neral de Brigada de Infantería, en situaqt.ón 
de reserva, don Eusebio Valle del Real cese en el cargo 
de Vocal del Consejo Superior de Acción Social. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria, 
en situación de reserva, don Eusebio Valle del Real, cese en 
el cargo de Vocal del Consejo Superior de Acción Social, con
tinuandó en la citada sltuac.!ón. 

As!. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 806/1962, de 7 de abríl, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería, en situación 
de . reserva, don Manuel Tourne Perez-seoane cese en 
el cargo de Vocal del Consejo Superior de Acción Social. 

Vengo en disponer que' el General de Brigada de Artilleria, 
en situación de reserva, don Manuel Tourné Pérez-Seoane cese 
en el cargo de Vocal del Consejo Superior de Acción Social, 
continüando en la citada situación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abrH de mil novecientos sesenta. y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro eleJ Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA 

DECRETO 807/1962, de 7 de abril, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería, en situación de 
reserva, don José Vi/a Fano cese en el cargo de Vocal 
del Consejo Superior de Acción Social 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
en situación de reserva, don José Vila Fano cese en el cargo 
de Vocal del Consejo Superior de Acción Social. continuando en 
la citada situación. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n!stro elel Ejercito. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 808/1962, de 7 de abril, por el que se dispone 
que el General de Briqada de A.rtillería, en situación 
de reserva, den José Larios Ochoa de Echagüen cese 
en el cargo de !iocal del Consejo Superior de Acción 
Social. 

Ven~o en disponer que el General de Brigada de Artilleria.. 
en situación de reserva, don José Larios Ochoa de Echagüen 
cese en el cargo de Vocal del Consejo Superior de Acción So
cial, continuando en la citada situación. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro elel Ej ércl too 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 809/1962, de 7 de abril, por el que se destina 
al Consejo Supremo de Justicia Militar al General de 
División don Ricardo Uhagón de Ceballos. 

Vengo en destinar al Consejo Supremo de Justicia Militar 
al General de División don Ricardo Uhagón de Ceballos, ce
sando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 810/1962, de 7 de abril, por el que Be nombra 
segundo Jefe de la DiVisión de Infantería «Guzmán el 
Bueno», número veintiuno, al General de Brigada de 
'Infantería don Gabriel Tassara Buiza. 

Vengo en nombrar segundo Jefe de la División de Infante
ria «Guzmán el Bueno», número veintiuno, al General de Bri· 
gada de Infantería don Gabriel Tassara Buiza. cesando en su 
actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANéISCO FRANCO 

. El Ministro del . Ejérclto, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 811/1962, de 7 de abril, por el que se nombra 
Gobernador militar de la plaza y provincia de Cádiz 
al General de Brigada de Infantería don Jose Sánchez 
GÓmez. 

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Cádiz al General de Brigada de Infanteria don José 
Sánchez Gómez, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
1:1 Ministro elel Ejército. 

ANTONIO BARROSO tiANCHJ:z.-GUi:RRA 


